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la Administración de Justicia en el ámbito del País Vasco y corttra Autos
de 9 de febrero y 30 de marzo de 1987 y Sentencia de 2 de octubre de
1987 de la Sala Quinta del Tribunal Supremo recaídos en el recurso
contencioso-administrativo 286/87.

2. Los fundamentos de hecho de la demanda de amparo son los
siguientes: Afirman los recurrentes en primer lugar que la situación de
la Administración de Justicia en el País Vasco es grave y preocupante,
debido a la carencia de medios personales y materiales, que constituye
un verdadero agravio comparativo en relación con las dotaciones de
otras Comunidades Autónomas. Dicha carencia de medios se prueba.
según se dice, en determinados documentos (Memorias y Compendios
estadísticos del Consejo General del Poder Judicial, Memoria de la
Audiencia Terntorial de Bilbao e Informes de expertos) que se mencio
nan. En concreto, se señala que por cada 100.000 habitantes existen en
el País Vasco 4,1 Jueces y en el resto del Estado 5,28 Jueces, y que la~

situación a este respecto en aquella Comunidad Autónoma es peor que
la que existe en Andalucía, Cataluña, Extremadura, Galicia y Valencia.
Para que el País Vasco dispusiera de' la misma media de Jueces y
Magistrados la actual plantilla debería incrementarse en 25 plazas. Este
déficit se agrava por el hecho de que varias plazas están ocupadas por
personal habilitado sin carrera judicial.

Por esta razón los hoy 'recurrentes reclamaron del Consejo de
Ministros, con fecha 30 de julio de 1986, una dotación de medios
personales y materiales de la Administración de Justicia en la Comuni
dad Autónoma Vasca en proporción igual a la observada en las referidas
Comunidades Autónomas, pues, en su opinión, resulta incuestionable.
que es el Consejo de Ministros a quien compete garantizar efectivamente
el derecho de los ciudadanos vascos a una Administración de Justicia
dotada, al menoS, de los mismos medios que proporcionalmente existen
en otras Comunidades Autónomas.- Desestimada la reclamación por
silencio, se interpuso recurso contencioso·administrativo contra el acto
presunto denegatorio, solicitandb los recurrentes el recibimiento a
prueba sobre los hechos recogidos en la reclamación, consistente en la
aportación de las memorias e informes de expertos que se refieren a la
precaria situación de la Administración de Justicia en el País Vasco. Por
Auto de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 9 de febrero de 1987,
confirmado en súplica por otro Auto de la misma Sala, de 30 de marzo
de 1987, se declaró no haber lugar al recibimiento a prueba por falta de
la !lde9uada precisión en lo solicitado. Por último, la Sala Quinta del
Tnbunal Supremo, a la que correspondió resolver el recurso, dietó
Sentencia de 2 de octubre de 1987, inadmitiendo el recurso al establecer
que la responsabilidad del Gobierno sobre la Administración de Justicia
es de orden político, con lo Que se viene a desempolvar, en opinión de
los recunentes, la teoría de los llamados actos políticos.

3. Los fundamentos jurídicos 'de la demanda de amparo son, en
síntesis, los siguientes: Parten los recurrentes de la consideración de que ~
la dotación de medios personales y materiales de la AdministraCIón
judicial es un derecho exigible del Estado, pues, en caso contrario, se '
volatilizarlan las-garantías constitucionales. En su condición de vascos, ;

FALLO

Ha decidido

Desestimar el amparo solicitado por don Manuel Oria Fernández de
Muniaín.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Publíquese esta Sentencia en el «BoleHn Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a quince de marzo de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y. Gonzá·
lez·Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Vd1a.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sen~ra.-Finnados y rubricados.

a la interposición del recurso de casación por éSte" motivo específico,
debió haberlo hecho constar así clara y expresamente en sus escritos de
preparación y formalización,. de manera que la motivación del recurso
resultara inteligible a panir de su literalidad, y no de eventuales e
hipotéticos esfuerzos interpretativos o adivinatorios. Al no hacerlo así,
por una parte, no cabe apreciar que el Tribunal Supremo vulnerase el
derecho a la tutela judicial efectiva, al aceptar y entender tales escritos
en sus propios términos: y por otra, no procede ahora que este Tribunal
entre a considerar si hubo o no vulneración de la presunción de
inocencia por la Audiencia, cuando el recurrente no dio oportunidad al
Tribunal Supremo para resolver sobre este punto mediante la oponuna
invocación del derecho en cuestión. Todo lo cual lleva a la desestima
ción del amparo solicitado.

EN NOMBRE DEL REY

1. Antecedentes

I. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 16 de
diciembre de 1987, procedente del Juzgado de Guardia donde fue
presentado el día .14 anterior, el Procurador don José Manuel de
Doremochea Aramburu, en nombre de don Juan Maria Vidane de
Ugane, don Práxedes Ochoa González de Echebarri y don José Luis
Castro Izaguirre, Decanos de los Colegios de Abogados de Vizcaya,
Alavay San Sebastián, respectivamente, interpuso recurso de amparo
contra Acuerdo presunto dene~atorio del Consejo de Ministros sobre
reclamación de la necesaria dactón de medios personales y materiales de

SENTENCIA

En elrecurso de amparo núm. 1.681/8'7, promovido por don Juan
Maria Vidane de Ugane, don Práxedes Ochoa González de Echebarri y
don José Luis Castro Izaguirre, Decanos de los Colegios de Abogados del
Señotío de Vizcaya, de Alava y de San Sebastián, respectivamente, que
actúan en nombre de sus Colegios, representados por el Procurador de
los Tribunales don José Manuel de Dorremochea Aramburu y defendi.
dos por el Letrado don Pedro María Larumbe Biurrun, contra Acuerdo
presunto del Consejo de Ministros.. denegatorio de solicitud, formulada
el 30 de julio de 1986, de dación de medios materiales y personales para
la Administración de Justicia en el País Va,sco; contra Autos de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, de 9 de febrero y 30 de marzo de 1987,
sobre denegación de prueba, y contra Sentencia de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo de 2 de octubre de 1987, resoluciones judiciales
recaídas todas ellas en recurso interpuesto contra el citado acto presunto
del Consejo de" Ministros. Han comparecido el Ministerio Fiscal y el
A~gado.pel Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Jesús Leguina
Villa, qUien expresa el parecer de la Sala.

la siguiente

Sala Primera. Sentencia 45/1990. de 15 de marzo. Recurso
de amparo 1.681/1987. Decanos de los Colegios de Aboga·
dos del Señorío de Vizcaya. de Alava y de San Sebastián
contra Acuerdo presunto del Consejo de Ministros. denega·
torio de solicitud de dación de medios materiales y persona·
les para las Administraciones de Justicia en el País Vasco
y contra varias resoluciones judiciales recaídas en el recurso
interpuesto contra el citado acto presunto. Presunta vulne·
ración del derecho a la tutela judicial efectiva.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García
Moo y González·Regueral, dpn Carlos de la Vega Benayas, don
Jesús Leguina Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno
Sendra, Magistrados, ha pronunciado

deja sobre la conciencia de la Sala la· apreciación de las pruebas
practicadas en el aeta del juicio». Reconoce que hubo declaraciones,
tanto del recurrente, como de otra procesada, ,en.la vista oral, y viene
a concluir que «la Sentencia sometida a la censura casacional ha incluido
en error de hecho en la apreciación de las pruebas que resulta de las
declaraciones de los procesados no desvirtuadas por otras pruebas y que
demuostran la evidente equivocación cometida en la resolución impug
nada». De los términos del escrito se deriva que lo que combate es la,
de a. su juicio; errónea interpretación dada por la Audiencia al material
probatorio de que disponía, y no la inexistencia de actividad probatoria
de cargo~ incluso lleva a cabo afirmaciones sobre cómo' debetían
interpretarse correctamente determinados hechos, cuya constancia no
niega.

7. La lectura de los escritos de preparación y formalizacción ,de la
casación no abona, por tanto, las tesis del recurrente. De ellos se
desprende que lo· que se combatía eran las conclusiones a que llegó la
Audiencia, que se estiman erróneas; se mantiene q,ue el juzgador formó
su convicción con base en declaraciones poliCiales obrantes en el
sumario, pero no se niega que hubiera una actividad probatoria de cargo
de la que la Audiencia hubiera obtenido su convicción respecto a la
culpabilidad del recurrente. Dicho en otros términos, los escritos
presentados en la casación conducen a considerar que efectivamente, era
un error de hecho, y no una vulneración de un derecho fundamental, lo
que se imputaba a la Audiencia. Por consiguiente, lainadmisión de la
casación responde, en ausencia de derechos fundamentales aducidos
como vulnerados, a una interpretación del ano 849.2 L.E.Crim., efec
tuada por el Tribunal Supremo, y que a este Tribunal no corresponde
revisar. .

Si el recurrente consideró en su momento que se había producido
una violación del derecho a la presunción de inocencia, que daba lugar
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y de Abogados en ejercicio, se consideran titulares de tal derecho, ya se
califique como un derecho subjetivo típico o. como un. derecho. de
carácter reacciona! y, en consecuencia, están I~timados para interponer
el recurso de amparo, máxime en su condición de Decanos de las
respectivas Corporaciones a las que está atribuida la finalidad de velar
por la defensa de los intereses profesionales.
~n el arto 37 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de-julio, ·del Poder

JudicIal, corresponde al Gobierno, a través del Ministerio de Justicia,
proveer a los Juzgados y Tribunales de los medios precisos- para el
desarrollo de su función con independencia y eficacia. Al incumplir esta
función en relación con la Administración de Justicia en el País Vasco
se han vulnerado los arts. 14 y 24 de la Constitución.

El arto 14 se infringe porque existe una clara discriminación por parte
de la Administración del Estado sobre los medios de la Administración
de Justicia que otorga al País Vasco y los que dota a otras Comunidades
Autónomas. Se trata de una desi~ualdad sin justificación alguna objetiva
y razonable y carente de proporcionalidad, lo que constituye·vulneración
del citado precepto constitucional, según doctrina reiterada del Tribunal
Constitucional, así como del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

El arto 24 de la Constitución se infringe porque los retrasos o
dilaciones indebidas, las quiebras de las garantías procesales y, en
definitiva, las deficiencias y lesiones del derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva que se producen en el País Vasco vienen motivadas por
la insuficiencia de medIOS que presta la Administración del&ta:do a la
Administración de Justicia en esa Comunidad Autónoma, incumpliendo
el deber que le impone el ordenamiento jurídico de atender a este
servicio esencial. Mas en concreto se alude a la violación' del derecho a
un proceso publico con todas las. garantías y sin dilaciones indebidas y
al derecho al Juez predetenninado por la Ley, reconocidos en el arto 24,2
de la Constitución, y que se produce por la falta de medios que se
denuncia. Es clara la violación del derecho a un proceso sin. dilaciones
indebidas, conforme a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, de la que es responsable
la Administración del Estado. Por lo que se refiere al derecho'al Juez
ordinario predetenninado por la Ley, lo que éste protf$e na es sólo la
imparcialidad de los órganos judiciales, sino también la Idoneidad de un
detenninado Juez para conocer de los asuntos sometidos a su jurisdic·
ción.. Esta finalidad y, por tanto, aquel derecho se conculcan cuando,
como sucede en el País Vasco, las vacantes de Jueces y Ma~strados se
cubren cpn personal interino que no pertenece a la carrera Judicial, sin
experiencia práctica y profeSional, que permanecen como sustitutos
durante años en dichas plazas, vulnerándose con ello además los arts.
207 y 210 a 212 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que no
contemplan las sustituciones de Jueces y Magistrados con -carácter.
indefinido. Estamos, pues, ante un craso funcionamiento anonnal de la
Administración de Justicia en el Pais Vasco, de la que es responsable el
Estado (art. 293 de la Ley Orgánica 6/1985), que supone una violación
de lo dispuesto en el art. 24 de la Constitución y en el arto 6.1 del
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las
Libertades Fundamentales. Según el Tribunal Constitucional, el resta
blecimiento del derecho fundamental al proceso sin dilaciones indebidas
sólo puede alcanzarse liberando al agraviado de las consecuencias
dañosas que la dilación le haya ocasionado, siendo de su competencia.
señalar el derecho a ser indemnizado el recurrente, si su lesión no puede
ser remediada de otra forma.

Por otra parte, los Autos de 9 de febrero y 30 de marzo de 1987 de
la Sala Tercera del Tribunal Superno infringen el derecho fundamental
a utilizar los medios de prueba pertinentes (art. 24.2 de la Constitución),
pues la aportación de los documentos que prentendían presentarse como
prueba no sólo era procedente sino imprescindible, ya que en ellos se
basaban los argumentos referentes a la menor dotación de medios
materiales y personales a la Administración de Justicia en el País Vasco,
que no sólo guardaba relación con el objeto de la litis sino que constituía
el fundamento concreto del pelitum. En cambio, los fundamentos
utilizados por la Sala, relativos a la supuesta genericidad e imprecisión
de la prueba propuesta, no están justificados _ni ha sido interpretada la
legalidad en el sentido más favorable a la efectividad del derecho
fundamental, produciendose indefensión a la parte recurrente.

Por último, la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo
de 2 de octubre de 1987 incurre en Violación del arto 24A de la
Constitución por cuanto aplica una causa improcedente e infundada
para inadmitir el recurso, al considerar que la decisión del Consejo de
Ministros impugnada era un acto político y no impugnable en la vía
jurisdiccional.

Por todo ello se solicita de este Tribunal que declare: 1) La nulidad
del Acuerdo presunto den~torio del Consejo de Ministros impugnado;
2) El reconocimiento efectIvo de los derechos invocados que se entien
den vulnerados; 3) El restablecimiento de esos derechos, exigiendo del
Consejo de Ministros la dación de medios personales y materialeS' para
la Administración de Justicia en el País Vasco en la misma proporción
que a otras Comunidades Autónomas, con la creación de plazas de
Jueces, Ma~strados y Fiscales y la convocatoria '1 provisióIl de las
vacantes eXlstentes; 4) Subsidiariamente, la declaraClón de nulidad de la·
Sentencia de 2 de octubre de 1987 de la Sala Quinta del Tribunal

. Supremo y de los Autos de 9 de enero y 30 de marzo de 1987 de la Sala

2J

Tercera del mismo Tribunal, y la retroacción de las actuaciones al
momento de dictarse el Auto de 9 de febrero de 1987, para que en su
lugn- se diete otro·Auto aeordando· el recibimiento a prueba solicitado
por los recurrente!".· ,

4. Por providencia de 20 de enero de 1988, la Sección acordó
conceder un plazo común de diez días al Mini~terio Fi~ y a los
solicitantes de amparo, para que alegaran lo que estImasen pertmente en
relación con la posible concurrencia de los siguientes motivos de
inadmisión del recurso de amparo:

a) Posible extemporaneidad, al no haberse acreditado fehaciente
mente la fecha de notificación de la última resolución recurrida del
Tribunal Supremo, a efectos del cómputo del plazo concedido en el
arto 43.2·de la ley Orgánica del Tribunal ConstitucionaL

b) Carecer la demanda manifiestamente de contenido q~e justifi
que una decisión por parte de este Tribunal [arto 50.. 2 b) de la CItada Ley
Orgánica].

5. la representación de los· recurrentes da por reproducidos los
argumentos de la demanda, que resume, y considera que el recurso no
carece de contenido constitucional, puesto que lo que se pretende es el
restablecimiento de los derechos fundamentales IDvocados, que son
defendibles en la VÍa del amparo constitucional, y porque no se solicita
de este Tribunal que enjuicie la Sentencia impugnada y sus antecedentes
desde el parámetro de la pura legalidad ordinaria o entre en la revisión
de los hechos. Por otra parte.se acredita que la Sentencia recurrida fue
notificada al Procurador de. la parte hoy demandante el día 19 de
noviembre de 1987. Se solicita por ello la admisión a trámite del recurso
de amparo. '

6. El Ministerio FiScal alega, en primer lugar, tras señalar la
obligación de acreditar la fecha de notificación de la Sentencia recurrida,
que el Tribunal Supremo no justifica la inadmisión del recurso en la
excepción de «acto político» de que se habla en la demanda de amparo,
ni en el arto ·2, a), de la ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, sino en que la distribución de los efectivos judiciales (pendiente de
la Ley de Planta) es una actuación política de política judicial, que la
Constitución y no aquella Ley jurisdiccional impide que sea objeto de
fiscalización judicial, pues no se trata dt una actuación administrativa
de aquellas a que se refiere el arto 106 del Texto constitucional. El
Ministerio Fiscal comparte esta fundamentación, pero estima que no es
aplicable sin más a un proceso constitucional de amparo, dado los
amplios términos de los arts. 41.2 y 43.1 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional. Sin embargo, en el caso de autos las lesiones
que se denuncian no tienen su erigen en el acto denegatorio presunto
que se dice recurrido, sino en la situación judicial existente en el País
Vasco -anormal funcionamiento de la Admmistración de Justicia- que,
según entienden los actores, el Gobierna no es capaz de resolver. Desde
esta perspectiva, el recurso de amparo carece de contenido constitucio
nal. Primero, porque la igualdad que proclama el arto 14 de la
Constitución es de los españoles, careciendo de legitimación . para
reclamar su ejercicio las personas jurídico-públicas en cuanto tales. Por
otraparte, la IDvocación de discriminación se fonnula en la demanda en
ténninos harto imprecisos; pues no puede constatarse sin-más que la
relación Juez-habitante en el País Vasco sea inferior a la medIa del
territorio nacional, además de que la· supuesta desigualdad se encuentra
más bien en una razón coyuntural, según la exposición de los recurren
tes, como es que las plazas judiciales existentes no se ven cubiertas por
Jueces titulares, sin que haya constancia de que no suceda lo mismo en
otras regiones y nacionalidades del Estado. En cuanto a la falta de tutela
judicial, Se trata de una denuncia abstracta, que no tiene cabida en el
recurso de amparo, concebido para el restablecimiento de lesiones
efectivas, y no de lesiones eventuales o futuras con eaJ:ácter cautelar.
También carece de consistencia el reproche que se hace al Tribunal
Supremo de vulneración del derecho a la prueba, pues el rechazo de la
que propuso la parte actora se realizó, de fonna motivada y razonada,
por la im~rtinencia de la misma, lo que no conculca el arto 24.2 de la
ConstitUCIón. "Pof ultimo, es claro que no es inconstitucional declarar
por Sentencia la lOadmisibilidad de un recurso, si ex.iste una causa legal
que: impide entrar en el fondo, y asise aplica razonadamente, en el
sentido más favorable al ejercicio de la acción de que se trate, como ha
ocurrido en el presente caso. En atención a estas consideraciones, el
Ministerio Fiscal entiende que el recurso de amparo debe ser inadmi
tido.

7. Por providencia de 6 de junio de 1988, la Sección acordó admitir
a trámite el recurso de amparo y, una vez remitido testimonio de las
actuaciones a que se refiere el arto 51 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional y habiéndose personado el Abogado del Estado, la
Sección acordó, por providencia de 26 de septiembre de 1988, dar vista
al Ministerio Fiscal, al Abogado del Estado y a los solicitantes de amparo

. para que pudieran formular alegaciones en el plazo de veinte días.

8. El Ministerio Fiscal alega que el motivo principal de la demanda
-de amparo se funda en la desigualdad-que se dice que la Administración
del Estado otorga al País Vasco en lo que a la AdmInistración de Justicia
se refiere, en relación a otros lugares del Estado. Pero esta supuesta
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desigualdad de trato no lo eS ante la Ley, sino desigualdad material. que
resulta contraria. en su caso, a lo dispuesto en el arto 9.2 de la
Constitución, pero que no cabe situar en el arto 14. En virtud de ello
resulta innecesario analizar otra serie de cuestiones que condicionarían
la estimación del amparo, tales como si los datos estadísticos que se
exponen en la demanda obedecen a la realidad, o si los defectos'
constitucionales que se denuncian son obra del acto presunto recunido,
o si el derecho a la igualdad de los ciudadanos vascos puede ser traído
colectivamente a un recurso de amparo. En cuanto a las pretendidas
infracciones de los derechos a la tutela judicial efectiva, a un proceso sin
dilaciones indebidas y al Juez ordinario predetenninado por la Ley, que
los recurrentes imputan al acto presunto del Consejo de Ministros, el
-Ministerio Fiscal reitera sus ale~ciones expuestas en el trámite de
admisión, afiadiendo que la cuestión relativa a la infracción del último
de aquellos derechos por el nombramiento de Jueces interinos ya fue
resuelta por Auto de esta misma Sala de 12 de septiembre de 1988, en
recurso de amparo 982/1987, fonnulado por el Decano del Colegio de
Abogados de San Sebastián, en sentido desestimatorio. También reitera
el Ministerio Fiscal sus alegaciones anteriores sobre las presuntas
infracciones constitucionales que los recurrentes imputan a los Autos de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo y a la Sentencia de la sala Quinta
recaídos en el recurso previo al amparo constitucional, aunque mani
fiesta que esta cuestión carece ahora de interés práctico, pues ninguna
impOrtancia tiene reabrir un proceso en el que se fonnula una pretensión
inacogible. En mérito a todo ello, considera que debe denegarse el
amparo solicitado.

9. La parte recurrente da por reproducidos sus escritos de demanda
y de alegaciones en el trámite de admisión, cuya fundamentación
recapitula, solicitando que se dicte Sentencia confonne con el suplico de
la demanda de amparo.

10. El Abogado del Estado se refiere, en primer lugar, a las lesiones
que los recurrentes imputan a las resoluciones judiciales impugnadas.
Ante todo rechaza Que los Autos de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de 9 de febrero y 30 de marzo de 1987 hayan infringido el
derecho a la utilización de las pruebas pertinentes reconocido en el
arto 24.2. d.e la Constitución, pues este precepto no obliga a admitir
cualesqUiera pruebas que puedan las partes proponer,- sino sólo las
pert!nentes, correspondiendo al juzgador ordinano el juicio sobre la
pertmencia de las pruebas, que ha de ser motivado y no arbitrario,
circunstancias éstas que concurren en el caso de autos, siendo además
la prueba, irrelevante para la resolución de las cuestiones planteadas,
habida cuenta de la ratio decidendi de la Sentencia recaída en el proceso.
Por otra parte, esta última Sentencia no infringió' el derecho de la
~rrc::n.te a la tutela judicial efectiva, pues, aplica una causa lega! de
madmlslón Que no C;:S Irrazonable y que ha Sido debidamente razonada,

, ya que el silencio del Consejo de Ministros ante la pretensión deducida
por los hoy recurrentes no puede calificarse de acto administrativo
presunto, pues no se enlaza a una propia actuacióh administrativa, al
tener aqueUa pretensión un carácter de queja política, por lo que no
podía ser objeto de un recurso contencioso-administrativo, de acuerdo
con la Ley reguladora de dicha Jurisdicción. Además resulta contradic·
torio y carente de sentido alegar que en ese proceso previo al amparo se
ha cometido una violación del derecho a la tutela judicial efectiva cuya
estimación produciría una reapertu'ra del mismo, en contra del i~terés
de los recurrentes de Que se resuelva la cuestión de fondo, que debe
enjui~arse en esta sede constituc.ional. sin mayor dilación. Dicha
cuestlon de fondo no es otra Que la lmputación que se hace al supuesto
acto presunto del Consejo de Ministros de infracción del arto 14 de-la
Constitución. Pero, como se ha dicho, el silencio del Consejo - de
Ministros no puede calificarse de acto administrativo presunto pues la
solicitud que se formuló ante el Gobierno no puede apoyarse' en otro
titulo que en el derecho de petición reconocido en el arto 29 de la
Constitución, ya que- no puede enlazarse con una actividad administra
tiva propia·desquel órgano. En efecto, la creación de plazas de Jueces
y Magis,trados se encuentra reservada al legislador, de acuerdo con -lo
establecldo en el arto 29 de la Le\' Orgánica del Poder Judicial mientras
que la creación de plazas de Fiscales depende de lo que establezcan
también las leyes, en este caso presupuestarias. En lo que se refiere a la
c.on,vocatoóa r provisión de vacantes al Gobierno le corresponden muy
limrtadas funCiones, pues las más decisivas están reservadas al Consejo
General del Poder Judicial Y', en cuanto a los Jueces de provisión
tem~~ral, a las Salas de GobIerno de 105 Tribunales Superiores de
JustICIa Por tanto, resulta manifiestamente infundada la petición Que
los hoy r~urre~tes elevaron al Consejo de Ministros y hay que concluir
que no eXiste ninguna actuación política o administrativa de aquel a la
que quepa imputar las abstractas e hipotéticas lesiones de los derechos
fundamental~s que se denuncian en la demanda. Con independenciá de
ello, la deSigualdad que se ale~, aparte de que afectaría a una
Comunidad Autónoma y no a indIviduos. por lo que no guarda relación
con el art.. 14~ ~e la Constitución, es una desigualdad material o de
hecho, no Jundlca, que carece de trascendencia para fundamentar la
pretensión ,de amparo, Au~que los dat?s aportados por los recUFrentes
como ~rmlDo d~ comp~Clon, fueran Ciertos, la solución corresponderla
al legislador, Siendo ImpropIO del recurso de amparo tal tipo de
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reclamaciones y, en segundo lugar, al Consejo General del Poder
. Judicial, que, por Acuerdo de 27 de junio de J984, impuso un tiempo
minimo de pennanencia de dos aftas en los destinos obtenidos mediante
concurso de traslado,_con el propósito de resolver el problema que aquí
se plantea. También la política judicial del Gobierno se orienta a este
fin, según se desprende del Proyecto de Ley de Demarcación y Planta
Judicial enviado a las Cortes. Finalmente, frente a la alegación de que
la omisión del Consejo de Ministros impugnada vulnera el arto 24 de la
Constitución, el Abogado del Estado aduce que el recurso de amparo no
es una vía genérica de protección de derechos e intereses legítimos, sino
que ha de promoverse contra violaciones concretas y efectivas de los
derechos fundamentales, ya que no tiene carácter cautelar. En todo caso,
los recurrentes no son tItulares del derecho fundamental que se dice
vulnerado, puesto que tal lesión se producirla en la esfera de sus clientes,
careciendo aquéllos de legitimación para defender, como Abogados, en
nombre propio, los intereses de éstos. Por último, señala el Abogado del
Estadó que a nadie se le oculta el problema de hacer frente al déficit
acumulado durante decenios por una organización Judicial estructurada
más en función de la presencia que de la eficaCIa. Pero los poderes
públicos han iniciado ya una decidida actuación de incremento de las
dotaciones de la Administración de Justicia. A~ne de los objetivos que
se fija y de los remedios que aporta en tal sentIdo el Proyecto de Ley de
Demarcación y Planta Judicial, el Gobierno ha. creado en el último año
cua,ro plazas de Magistrados en la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de Bilbao y tres en su Sala de lo Civil, una plaza en la Audiencia
Provincial de San Sebastián y tres en la de Bilbao, y, en fin, ha creado
tres nuevos Juzgados de Primera Instancia e Instrucción en Bilbao, otra
en Vitoria y otro en Baracaldo. Del arto 24 de la Constitución deriva
ciertamente un compromiso para los· poderes públicos de buscar
soluciones que hagan nonnal la prestaCIón de la justicia. Pero esta
obligación positiva del Estado, aunque ha de tener un efecto reflejo
sobre· los "derechos individuales del ciudadano, tiene su marco en la
formación de la voluntad política, y no puede confundirse con los
derechos fundamentales Que tengan la misma finalidad, y que no es
controlable en sede jurisdiccional. Por todo ello, el Abogado del Estado
solicita la desestimación del recurso de amparo. '

11. Por providencia de 12 de marzo de 1990 se fijó para delibera
ción y votación del recurso de amparo el día- 1S siguiente.

11. Fundamentos jundicos

I. La demanda de amparo se dirige, por un lado, contra determina
das resoluciones judiciales recaídas en el recurso contencioso-adminis
trativo núm. 286/1987 -en concreto, los Autos de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de 9 de febrero y 30 de marzo de 1987, que denegaron
la práctica de detenninadas pruebas propuestas por la parte actora- y
contra la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de 2 de
octubre de 1987, que declaró inadmisible dicho recurso contencioso. Por
otro lado, los. demandantes de amparo impugnan también lo Que
califican de acuerdo presunto del Consejo de Ministros, denegatorio de
su solicitud de dación de medios materiales y personales para la
Administración de Justicia en el País Vasco. Así planteado el recurso de
amparo, conviene examinar primero las quejas que se deducen por
vulneración de los derechos fundamentales en el proceso previo para
resolver a continuación las Que se imputan a la conducta del Gobierno
que fuera objeto del mismo..

2. Los recurrentes alegan que la Sentencia del Tribunal Supremo ha
lesionado su derecho a la tutela judicial efectiva, al inadmitir el recurso
contencioso-administrativo por un motivo Que supone resucitar la teoría
.de los actos políticos del Gobierno, lo que consideran incompatible con
10 dispuesto en el arto 24.1 de la Constitución. Sin embargo, como
sostiene el Ministerio Fiscal y se desprende del examen de dicha
Sentencia, no es estrictamente ésta la excepción de inadmisibilidad en
que el Tribunal Supremo ha fundado su fallo. La lectura de los tenninos
mediante los que la Sentencia expresa el razonamiento del Alto Tribunal
revela con claridad que no se illadmitió el recurso por considerarlo
dirigido contra un acto (presunto) de carácter político, de aquellos a que
aludee~ arto 2-b) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa (UCA); que en ningún momento se menciona en la
Sentencia, sino por entender Que se diri~:ía contra una actuación (u
omisión) no sujeta al Derecho Administrativo y, por ende, insusceptible
de control en esa vía judicial, confonne al arto 106.1 de la Constitución
y al arto 1 de la UCA, preceptos estos últimos· Que sí se· invocan
expresamente por el Tribunal Supremo como fundamento de la Senten
cia recurrida.

La aplicación razonada de este motivo legal de inadmisibilidad no
supone infracción del arto 24.1 de la Constitución. En efecto, no toda la

- actuación del Gobierno, cuyas funciones se enuncian en el arto 97 del
Texto constitucional, está sujeta al Derecho Administrativo. Es induda
ble, por ejemplo, que no lo está, en general, la que se refiere a las
relacJOnes con otros órganos- constitucionales,· como son los actos que
regula el Titulo V de la Constitución, °la decisión- de enviar a las Cortes
un .proyecto de Ley, u otras semejantes, a través de las cuales el
Gobierno cumple también la funCIón de dirección política que le
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atribuye el mencionado arto 97 de la Constitución. A este ~nero de
actuaciones del Gobierno, diferentes de la actuación adnunistrativa
sometida a control judicial, pertenecen las decisiones que otorgan
prioridad a unas u otras parcelas de la acción que le corresponde, salvo
que tal prioridad resulte obligada. en ejecución de lo dispuesto por las
leyes. Por ello, la falta de respuesta a una genérica reclamación o
solicitud de «dación de medios materiales y personales a la_Administra_
ción de Justicia en el País' Vasco», aun entendida -como un rechazo
implícito de la misma, no puede considerarse como una actuación
administrativa presunta, sometida al control judicial. En realidad, tal
,tipo de solicitud tendría encaje en el ejercicio del derecho de petición
que reconoce el arto 29 de la Constitución, según entiende acertadamente
el Abogado del Estado, pero que los recurrentes no han pretendido
utilizar en este caso, según se desprende de sus propias alegaciones. En
consecuencia, la Sentencia impugnada aplicó correctCl-mente una causa
legal determinante de la inadmisibilidad del recurso contencioso
administrativo, perfectamente compatible con las exigencias del arto 24.1
de la Constitución, por lo que satisfizo el derecho de los recurrentes a
la tutela judicial efectiva en el correspondiente proceso.

3. La desestimación de este primer motivo del recurso de amparo
conduce también a rechazar la imputación que se hace a los Autos de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de 9 de febrero y 30 de marzo de
1987, de haber infringido el derecho de los.recurrentes a utilizar los
medios de prueba pertinentes, qUe" reconoce el arto 24.2 de la Constitu
ción. Conforme a la doctrina de este Tribunal, aquel derecho constitu
cional, que no tiene un carácter ilimitado, como los mismos recurrentes
recuerdan, alcanza dimensión constitucional en la medida en que haya
podido producir la indefensión efectiva de las partes. ASÍ, para que ten~

consistencia una queja fundada en la·indebida inadmisión de un medio
de prueba, no basta con alegar que dicho medio probatorio guardaba
relación con el thema decidendi o que no es razonable la motivación
judicial sobre la impertinencia de la prueba propuesta, sino que es
necesario, además, que el demandante de amparo razone acerca de la
trascendencia que dicha inadmisión pudo tener en la Sentencia, ya que
sólo entonces podrá apreciarse el menoscabo efectivo del derecho
fundamental invocado en amparo (SSTC. 116/1983, de 7 de diciembre
y 30/1986, de 20 de febrero). En el presente caso, es claro que la
denegación de la prueba propuesta, mediante la que· se :pretendían
demostrar las supuestas lesiones de derechos fundamentales Imputadas
al Consejo de Mtnistros, no ha influido en el fallo, al fundarse éste en
la inadmisibilidad del· recurso por motivos ajenos a las circunstancias
que pretendieron resaltarse mediante la probanza solicitada. De ahí que
no pueda entenderse que la inadmislón de la misma generase. la
indefensión efectiva de los recurrentes, lo que priva de fundamento a la
alegación que ahora se formula en la vía constitucional.

4. Desestimados los motivos del recurso de amparo relativos a las
mencionadas actuaciones procesales, procede analizar a continuación
los reproches. de ¡nconstitucionalidad que se dirigen contra la falta de
respuesta del Gobierno a la reclamación o solicitud de dación de medios
a la Administración de Justicia en el País Vasco, que, en su momento,
formularon los ahora demandantes de amparo constitucional.

Cabe preguntarse, en primer lugar, si el silencio o la falta de respuesta
gubernativa a dicha petición es susceptible de ser impugnada en amparo.
Es 'Cierto, como apunta el Ministerio Fiscal, que el control de las posibles
infracciones de derechos fundamentales que se atribuyen al Gobierno, a
través del recurso de amparo, no tiene las mismas limitaciones objetivas
que el control por los órganos de la -Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa. No obstante, el recurso de amparo, a efectos de 10 dispuesto en
losarts. 41.2 y 43.1 de la Ley Or~ánica de esteTribunal Constitucional,
ha de dirigirse contra «disposicIOnes, actos jurídicos o simple vía. de
hecho del Gobierno». Por extensiva que sea la interpretación que haya
de hacerse de los citados términos legales, resulta dificil entender que el
silencio del Consejo de Ministros en el asunto que nos ocupa, ante una
petición curo contenido es ajeno a las previSIOnes del ordenamiento
administrativo, y excluida toda referencia al derecho constitucional de
petición, constituya en sentido propio un acto jurídico de cualquier
naturaleza. En todo caso, y aún orillando esta cuestión previa, la
pretensión de amparo de los recurrentes debe ser desestimada en virtud
de sus propias características.

No se trata, por supuesto, de que el problema de la falta de medios
de la Administración de Justicia carezca de trascendencia constitucional.
Antes bien, semejante Situación tiene una repercusión evidente sobre el
ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva que
sanciona el arto 24.1 de la Constitución, por 10 que este Tribunal no
puede ser ajeno a priori a la preocupación que exponen los recurrentes.
Sin embargo, el recurso de amparo no es el cauce idóneo para someter
a enjuiciamiento, desde la perspectiva jurídica de las garantías constitu
cionales, una· situación genérica y compleja que se considera discon~
fonne con la efectiva realización de los derechos fundamentales. En el
recurso de amparo no c pueden hacerse valer otras pretensiones que las
dirigidas a restablecer o preservar estos derechos, cuando la lesión de los
mismos haya sido oríginada por el acto, disPosición o simple vía de
hecho de los poderes públicos frente al que se formula el recurso (art.
41.2"j 3 de la LOTC). Más aún, según constante y reiterada doctrina de
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este Tribunal, la lesión constitucional frente a la que puede pedirse
amparo constitucional ha de ser efectiva y cierta, es decir, concreta y no
.meramente eventual, por más que probable. Por ello es menester
demostrar que al acto (u omisión) Impugnado -precisamente'a éste y no
a otros- son imputables las lesiones de los derechos fundamentales
contra las que se reacciona en esta vía, pues en caso contrario el recurso
de amparo está abocado al fracaso, incluso si dicho acto u omisión
puede parecer que contrasta con los valores y principios constitucionales
que se encarnan, entre otras cosas, en la garantía efectiva de los derechos
fundamentales. No quiere decirse con ello C.Jue esta garantía no implique
-como los recurrentes acertadamente sostIenen- deberes positivos por
parte del Estado y de otros poderes públicos. En numerosas ocasiones
este Tribunal ha mantenido esta misma posición. Pero el problema que
ahora se plantea no es otro que el de la imputabilidad a un determinado
acto u omisión de lesiones efectivas y concretas de algún derecho
fundamental. Que estas lesiones existan y que se produzcan con alguna
frecuencia o incluso cotidianamente no basta para que este Tribunal
pueda estimar la pretensión de amparo, si no se demuestra al tiem~,
de manera singularizada y no abstracta, que ha habido una relaCión
causal entre tales lesiones y el acto u omisión precisamente impugnado,
y no ya entre aquellas lesiones y una actitud general de inactividad por
parte de los poderes públicos o de alguno de eUos. En todo caso, los
efectos lesivos de una semejante actitud pasiva siempre podrían hacerse
valer,.a través de los medios que el ordenamiento arbitra, con ocasión

, de cada infracción concreta y efectiva de los derechos fundamentales
tutelables judicialmente y en el amparo constitucional

4. En el presente caso no es posible imputar a la falta de respuesta
del Gobierno a la reclamación planteada la conculcación de los derechos
fundamentales que los recurrentes invocan. Por una parte, no se
menciona en la demanda ninguna violación concreta de tales derechos.
Pero es que, además, aunque así fuera, resulta a todas luces excesivo
atribuir directamente al Consejo de Ministros aquellas eventuales
lesiones. Según el arto 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ),
«corresponde al Gobierno ... proveer a los Juzgados y Tribunales de los
medios precisos para e.l desarrollo.de su funció~.:.». El!o no signi~c:1, sin
embalJo, que la dotaClón de medIOS a la AdmlDlstraClón de JustICIa sea
exclUSiva responsabilidad del Gobierno.-Este se halla vinculado por las
limitaciones presupuestarias del· gasto público, que corresponde fijar a
las Cortes Generales. Por otra parte, en lo que atañe a los Jueces y
Ma~strados, corresponde al Consejo General del Poder Judicial, además
de IOformar los anteproyectos de leyes y disposiciones generales de
fijación de plantillas (arto 108.1 b) de la LOPJJ, la provisión de destinos
(art. 107.4 de la LOPJ).

Es cierto que las atribuciones del Gobierno, como las de los restantes
órganos constitucionales, deben ejercerse- con respeto a los derechos
fundamentales reconocidos en la·Constitución y, más aún, de manera
que permitan garantizar efectivamente esos derechos. Ahora bien, con
independenciá de la falta de idoneidad objetiva de la actitud, conducta
u omisión gubernativa contra la que se-dinge el recurso de amparo, que
constituye motivo suficiente para desestimarlo, es asimismo claro que
los recurrentes no aciertan a demostrar que la misma haya infringido lo
dispuesto en los arts. 14· Y 24 de la Constitución, según se razona a
continuación.

5. Sin perjuicio de que el problema de la falta de medios de la
Administración de Justicia, que es general, pueda revertir una especial
gravedad en Euskadi, con la· negativa consecuencia de que quienes
residen y ejercen las actividades de defensa jurídica en esta Comunidad
Autónoma se encuentren en una posición de relativa desventaja por
comparación con la situación existente en otras partes del territorio
nacional, ello no significaría que aquellos ciudadanos y profesionales
hayan sido objeto de una discriminaci¿n vedada por el arto 14 de la
Constitución. En la referida hipótesis; podría darse ciertamente una
situación de desigualdad material que los poderes púólicos deben
reparar en el ámbito de sus respectivas competencias, confonne a lo que
establece el arto 9.2 de la Constitución. Pero nO cabe inferir del arto 14,
como los .recurrentes pretenden,' un criterio jurídico igualatorio que
.imponga una correspondencia estricta; en términos matemáticos, entre
el número de Jueces y Ma$istrados y la población de cada Comunidad
Autónoma. Es más, ni siqUiera es éste el único criterio a tener en cuenta
para conseguir una igualdad sustancial o de hecho entre las diversas
P!1rtes del territorio, pues junto al mismo pueden tomarse en considera
Clón otras, tales como, por ejemplo, la extensión territorial, es decir, la
distancia entre la sede del órgano judicial y los núcleos de fJoblación de
cada circunscripción, las comunicaciones o el índice de litigIosidad. Aun
aceptando la más extensiva de las interpretaciones posibles, sólo podría
hablarse de una situación discriminatoria si, en atención a aquéllos u
otros criterios razonables equivalentes, existiera una desproporción
manifiesta en las posibilidades de acceso a la tutela judiCial efectiva
entre unos y otros ciudadanos ·según el territorio donde residan. Pero a
este respecto los recurrentes sólo señalan otras cinco, de las dieciséis
Comunidades Autónomas ,restantes, en que el porcentaje de Jueces por
habitante es superior al del País Vasco, y todas ellas de menor densidad
demográfica. Aunque la dotación de Jueces y Magistrados por habitante
fuera en el Psis Vasco algo inferior a la media del resto del Estado, de
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FALLO

como la ahora promovida, que carece de los presupuestos necesarios
para alcanzar su fin: Y lo mismo ha de decirse en 10 referente al supuesto
quebranto del derecho al Juez predeterminado por la ley, que consistiria,
a juicio de los recurrentes, en la falta de Idoneidad de los Jueces
interinos para conocer de los asuntos sometidos a su jurisdicción; a ello
debemos añadir, conforme a lo declarado en ~l Auto 986/1988, de 12 de
septiembre, recaído en el recurso de amparo 982/1987, en el que uno de
los ahora demandantes denu.nciaba la conculcación de ese último
derecho constitucional, que éstos y las Corporaciones que representan
no pueden defender en este proceso de amparo constitucional, en
nombre propio, derechos fundamentales que corresponden a los justifi.
cables y cuya eventual violación no les afecta específicamente en tanto
que Corporaciones representativas de los intereses profesionales de sus
miembros.

Esa «nueva legislaciÓn» canaria en materia de aguas es justamente la
Ley del Parlamento de Canarias 10/1987, de 5 de mayo, que fue
publicada en el «Boletin Oficial de Canarias>>> y en el «Boletín Oficial del
Estado» de los dias 22 y 27 de mayo de 1987, respectivamente.

La Disposición adicional primera de dicha Ley canaria declaró
asimismo que «en lo no regulado por lá presente Ley se aplicará como
Decreto supletorio la legislación del Estado y, particularmente, la Ley
29/1985, de 2 de agosto. Dicha Ley será de aplicación directa en los
articulas que definen el dominio público hidráulico estatal o que
suponen una modificación o derogación de preceptos contenidos en el
Código Civil»; mientras que la Disposición final tercera de la misma Ley
precisó Que «la presente Ley entrará en vigor el dia 1 de julio de 1987».

No obstante,.la posterior Ley del Parlamento de Canarias 14/1987,
de 29 de diciembre, que ahora se impugna en su totalidad, con la
excepción. de su Disposición adicional, ha venido a disponer en su
articulo único Que «1a disposición final 'tercera de la Ley Territorial
10/1987, de 5 de mayo, de Aguas, queda redactada en los siguientes
términos: "Dispo~ición final tercera: La presente Ley entrará en vigor el
día 1 de julio 'de 1989". Asimismo, la Disposición transitoria de dicha
Ley 14/1987 ha establecido Que <dos derechos individuales adquiridos al
amparo de la Ley Territorial lO/1987, de 5 de mayo, que se encuentren
eventualmente consolidados ante la Administración, serán indemniza
dos en los ténninos previstos. en la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954». Y, por último, en su Disposición final se añade
que «lo dispuesto en la presente Ley se aplicará con efecto retroactivo
al día 5 de m~yo de 1987».

. En el primer párrafo del Preámbulo de la Ley que se recurre, ésta se
justifica en que «la circunstancia de Que la validez de la Lev estatal
29/1985. de 2 de agosto, de Aguas, esté sometida a la decisión del
Tribunal Constitucional como consecuencia de la interposición de un
recurso de inconstitucionalidad por Diputados del Grupo Parlamentario
Popular, especialmente en lo que se refiere a la competencia del Estado
para imponer !a,calificación de dominio público estatal a las aguas
canarias, aconseja posponer, con erecto retroactivo, la entrada en vigor
de la Ley Territorial lO/l987, de 5 de mayo, vinculada en su integridad
a la citada declaración demanial, para evitar la consolidación de
situaciones y derechos de compleja liquidación en el caso de que no
prevaleciera el carácter público de las aguas»».

b) El Abogado del Estado señala la necesidad de precisar, con
carácter previo, el sentido de los preceptos recurridos, para lo cual
comienza recordando la existencia en las islas Canarias de un régimen
hidráulico especial, constituido principalmente por la Ley 59/1962, de
24 de diciembre, 't su Reglamento, aprobado por Decreto 43/1965, de
14 de enero. Régimen especial que, por su propia realidad fisica del
archipiélago, presentaba su mayor peculiaridad en la regulación de los
alumbramientos de aguas subterráneas, los cuales, de acuerdo con el
Código Civil y la Ley de Aguas de 1879, podian ser de dominio privado,
siendo por ello evidente la singular trascendencia.que para Canarias iba
a presentar la aprobación de la Ley estatal 2911985. de Aguas, integrando
a dichas aguas en el dominio público hidráulico estatal [arts. 2 d) Y
concordantes].

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a quince de marzo de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando Garcia-Mon y. Gonzá
lez·Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Vllla.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Pleno. Sentencia 46/1990. de 15 de marzo. Recursos de
inconstitucionaJidad 573/1988 y, 1.591/1989 (acumulados).
Promovidos por el Presidente del ·Gobierno de la NaciÓn
contra determinados preceptos de la Ley del Parlamento de
Canarias 14/1987, de 29 de diciembre. y'contra la Ley del
Parlamento de Canarias 6/1989, de 22 de mayo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente, don
Antonio Truyol Serra, don Fernando Garcia-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Diaz Eimil, don Jesús
Leguina Villa, don Luis López Guerra. don José Luis de los Mozos y de
los Mozos, don Alvaro Rodriguez Bereijo y don Vicente Gimeno
Sendra, Magistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

En los recursos de inconstitucionalidad acumulados núms. 573/1988
y 1.591/1989, promovidos por el Presidente del Gobierno de la Nación,
respectivamente, contra detenninados preceptos de la Ley del Parla
mento de Canarias 14/1987, de 29 de diciembre, y contra la Ley del
Parl~mento de Canarias 6/1989, de 22 de mayo. Han comparecido el
Gobler:no y el ~arlamento de Can.arias, y ha sido Ponente el Magistrado
don Vicente Glmeno Sendra, (lUlen expresa el parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. El 28 de marzo de 1988 tuvo entrada en el Registro General de
este -r:ribunal un escrito,procedente del Juzgado de Guardia de los de
~adnd, en donde fue present<tdo el día 25 del mismo mes y' año, en
vtrtuddel ~ual el Abogado del Estado, en representación del Presidente
del Gobierno, formuló recurso de ¡nconstitucionalidad contra la Ley del
Parlamento de Canarias 14/1987, de 29 de diciembre, con excepción de
su Disposición adicional, invocando a tal efecto el arto 161.2 de la
Constitución.

2. El recurso se fundamenta en las siguientes alegaciones:

a) La Disposición adicional tercera de la Ley estatal 29f1985, de 2
de agost~, de Aguas, estableció que «esta Ley no producirá efectos
derC?gat,onos respecto d~ la legislación que actualmente se aplica en el
temtono de la Comumdad Autónoma de Canarias, que subsistirá en
tan~o ~sta no diete su propia legislación», añadiendo que «serán de
aplicaCión, en todo caso, en dicha Comunidad Autónoma, a partir de la
entrada en vigor de su nueva legislación, los articulas de esta Ley que
definen el dominio público hidráulico estatal 't aquellos que supongan
una. modi.fi'?lción o derogación de las dispOSiciones contenidas en el
CódIgo Civlb». . .

la siguiente

EN NOMBRE DEL REY

acuerdo con los porcentajes aportados por los recurrentes, la diferencia
Que aducen no es tan significativa como para ofrecer indicios de que se
haya ocasionado una situación discriminatoria por falta de proporciona
lidad. Lo' que ocurre, es que. como la propia demanda pone de
manifiesto, a la relativamente menor dotación de plazas que se alega se
suma otro problema distinto, cual es el de que muchas de las existentes
se hallan frecuentemente vacantes en el País Vasco, debiendo ser
desempeñadas por sustitutos o interinos. Pero este último es un
problema que dificilmente puede achacarse directamente a los poderes
públicos, y mucho menos al Gobierno, Que no es competente para la
provisión de destinos. En consecuencia, aun cuando incumba a aquél y
a otros poderes públicos hacer el esfuerzo necesario para subvenir a las
excepcionales circunstancias concurrentes en el caso, es evidente, que no
cabe anudar la pretendida y no probada infracción del arto 14 de la
Constitución al hecho de que el Consejo de Ministros no atendiera la
solicitud de los demandantes que ha dado lugar a este proceso de
amparo.

6. Por razones en buena parte coincidentes, es obligado que
desestimemos también las alegaciones que imputan la lesión del derecho
a un proceso con todas las garantías 't sin dilaciones indebidas a la
menci?nada conducta omisiva del Gobierno. No es dudoso que, como
ya se ha -dicho, la falta de medios personales y materiales de la
Administración de Justicia, que es un problema ,enera! y no exclusivo
del País Vasco, puede eventualmente producir Situaciones de indefen·
sión y.'menoscabo de las garantías proclamadas en el arto 24.2 de la
Constitución. Pero será con ocasión de cada lesión concreta y efectiva
mente producida cuando podrá pedirse el amparo, al?arte de que puedan
utilizarse también otros remedIOS que el ordenamiento prevé para la
reparación de las consecuencias lesivas del funcionamiento anormal de
la Administración de Justicia. No es aceptable, en cambio; una queja


